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ORDEN de Z5 de julio de 19R5 por la 'lile w IIIIWr;
=a a la firma «llijos de PuMo E'par:a ( 8r>(leg/t\ ,'a- '
"arras, Sociedad Anónima 1", el rrgimm de IrlÍtico dc
qerfeccionalllielllO ac/iro Dara la ¡"'Tlo/'/ación tle alco
holes recrif/l'lIdo" y la exp0rlación (le "cOI·e.l,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de Pablo Esparza (Bo
degas Navarras, $oL;edad Anón!ma)>>. Solicitando el. ~eglmen de
t"ifico de perfeccionamIento activo para la Importaclon de alco
holes rectificados y la exportación de licorcs.

Este MlOisterio. de acuerdo a 10 informado)' propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.·Se 'autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hijos dePablo Esparza (Bodegas Na
varras. Sociedad Anónima)>>. con domicilio en Villava (Navarra).
)' NIF A-.'10010~7. .

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria.

Segundo.· Mercancias de importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96':
Vinicos. posición estadistica 22.08.30.1.
No vinicos. posición estadistica 22.08.30.2.
Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
J. Anis de 36'. posición estadística 22.09.95.5.
11. Pacharán de 3D'. posición estadística 22.09.965.

Cuarto. A efectos contables se establece lo siguientc:
Por cada heclOlitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte. se podrá importar con franquiCia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

~o existen subproductos aprovechables. por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelariO alguno por dicho
concepto. .

El interesado quedará obligado a presentar. en el momento
del despacho de la exportación. un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la elabora
ción de las distintas bebidas exportadas.

Por cada operación de exportación. la firma beneficiaria po
drá optar. bien por la reposición de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972. de 19 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de noviembre). bien por la
repos;ción de alcoholes nacionales. de acuerdo con las normas
previSlas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcoho
lera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente. por cada operación de exportación. de las dos for
mas de reposíción, a cuyo efecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes na
turales. excepto brandies. que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes. que deberá ser unida al expediente de concesión e
invalidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

- Quinto. - Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose 'a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.- Los paises de origen de la mercancia a importar sen;q
todos aquellos con los. que España mantiene relaciones comercia
les norma les.

Los paises dc destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los caso. en que la mOl)eda de pago a la exportación
sea convertible. pudiendo la Dirección General de Exportación.
si lo estim<:t oportuno, autorizar ex.portaciones a los drmás paí
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas ·fuera del área aduanera tambien se beneficiarán del re
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeecionamiento activo. mencionando la
disposición por la que se le otor~ó el mismo. •

En las licencias de exportacion. deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de trafico de perfeccionamiellto activo que el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelaria.

Ol'ta'o. El plazo para sclicilar la. imfl<lrlal'iones ser" de un
año a f'<Irtir de la fel'ha de las ""portacion,,, reslll'l'tivas. segun 10
estableódo 1'''' el apartado 3.6 de la Orden de la Presidenl'ia del
Gobierno del :!O de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a imfl<lrtar con franq¡lil'ia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones reali/adas po
drán ser acumuladlls. en todo o en parte. SIO maslimltaclon que
el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trálico de
perfeccionamiento activo. así como los productos tl"rminado~ t'\

portablcs, quedar"n sometidos al regimen fiscal de comproba-
ción. "

Del·imo.Se otorga,,', esta autorización por un-rerioJn de dos
años. contado ~ partir de la fecha de su puhliC¡lci"n en cl «Bole
tin Ofielal del Estado», debiendo el interesado. en su caso. ,,'liCI
tar la prl'" oga con tres meses de antelaCión a su eaduÓJad·

No obstante. las exportaciones que se hayan efectu.ldo desJe
el 30 de mayo de 1985 hasta la aludida lechll d... public'al',ón en
el «Boletin Oficial del Estado». podrán acogerse tambIén al,,,
benefil'ios correspondientes, siempre que se ha} a h""ho C'>fislar
en la licencia de exportac,ón y en la restante do<:umemaCllln
aduanera de despacho la referencia de eslar solicitada y en' tra
~ite su resolución. Par:} esta~ expoft<:lciones. los pla7lb se,ñalados
en el articulo anterior, comen?arán a conlarse desde la lecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oticial del bladoH.

Undecimo. -Con objeto de ohlener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneliciarios del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrún canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente. a Iraves de entida
des o a¡irupaciones de exportadores. debIdamente autOrizadas
por el Mmisterio de Economia y Hacienda. y que ac'red,ten la ce
sión del derecho a efectos exclusl\'amen!e de con!ratal'1on y ejc
cución de la importación.

Duodecimo. -La Dirección General de Aduanas. denlm de su
competencia. adoptan:. las me-didas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de trático de perfc'l'c,o,
na miento que se autoriza.

Decimotercero.-La Direcóón Genelal de E'portac,ón podr"
dictar las normas que estime oportunas para el me.lor desenvolvi-
miento de la presente autorización. _

Decimocu3rto.-EI regimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden es continuación del
que tcnia la firma «HiJOS de Pablo Esparza (Bodega~ Navarras.
Sociedad Anónima)>>. según Orden de 21 de enero de 1980 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 16 de fehrero l. a efectos de la men
ción que en las licencias de exportación y correspond,ellle hOja
de detalle. se haya hecho del citado regimen ya caducad<l o de la
solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento)' elect",.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid. 25 de julio de 1985.·-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportal',ón.

ORDLN de 25 dt' Juliu d" 1985 pOl' la 'JlIt' .H' t1u/ori
=u ~t la firma ((C¡'eruhin() Vulslf"giucol1lo. L\'ociedw/
Anm¡inw>" el rc~Rim('n lit, Ir(~/i('() di' per/ixcionlll1lit'll
10 tJdil'o paro la imporlmHm de a/collUlcs f<'(li/iclI
dos y la eXf'or/(Jciún dt., aguardicNte ('ompue.I,I().

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr:'miles reglamentarios en el espe
d,ente promOVIdo por la ,Empresa «Cherubino Va!sangianllllO.
SOCIedad Anomma». sollcIlando el regimen de trálil'o dl' pcrkc"
cionamiento activo para la importación de alct)holc~ rCl'[IÍlloadn"
y la exportación de aguardiente compuesto.

Este i\1lOlSteno. de acuerdo á lo informado y propues!,' por
la DlrccclOn General de Exportación. ha resuelto:

. Primero.-Se autmiz¡¡ elregimen de tráfico de pcrfel'ciona
mle~to actIvo a la fir~a "Cherubino Valsanglacomo, Sociedad
Anomma». con domlclllo en Vicente Brul!. 21. Valcnl'I,\. y 1"11,
A-46005484.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran-
celaria.

Segllndo.-Mercancias de importación:

Alcoholes rectificados 'no inferiores a 96'
Vinicos. posicióa estadística 22.08.30.1.
No vínicos. posición estadística 22.08.30.:!.
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U ndeclmo.-Con Objeto de obtener mejores condiCiones co
.merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del ré'
gimen de tráfico d.: perfeccionamiemo activo podr~n canalizar
sus compras al exterior total o parclalmen~e, a traves de entida
des o agrupaciones de exportadores, debidamente .autorlzadas
por el Ministerio de Economia y Hacienda, y que acredIten la ce
sión del derecho a efectos exclUSIvamente de contrataclOn y eJe-
cución de la importaciól\.- . .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta, aplicación del regimen.de tráfico de perFec-
cionamiento que se autoriza. .

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas 'para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. -

Decimocuarto.-EI régimeh de tráfico de perFeccionamiento
activo que. se autoriza por la presente Orden es continuación del
que tema la firma «Cherubino Valsangiacomo, Sociedad Anóni
ma», según Orden de 28 de enero de 1982 (<<Bol.:tín Oficial del
Estado» de 20 marzo), a eFectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondiente hoja de detalle se haya he
cho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su pró
rroga.

Lo que comunico a V. 1. pan! su conocimiento y eFectos.
Dios I!uard~ a V. I. muchos años.
Madnd, 25 de julio de. 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expe
diente promovido por la Empresa «Luis G. Gordon y Rivero»,
solicitando el régimen de tráfico de perFeccionamiento activo
para la importación de alcoholes rectificados y la exportación de
licores,

Este Ministerio. de acuerdo a lo inFormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perFecciona
miento activo a la firma «Luis G. Gordon y Rivero», con domi·
cilio en Jerez de la Frontera (Cádiz). DNI 31.409.681.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran·
celaría.

Segundo.-Mercancías de importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 96':
Vinicos. posición esl-adistica 22.08.30.1.
No vinicos. posición estadistica 22.08.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Ginebra de 38" a 43":
1.1 Posición estadistica 22.09.56.2.
1.2 Posición estadística 22.09.56,3.
1.3 Posición estadistica 22.09.57.2.
1.4 Posición estadistica 22.09.57.3.

11. Anís de 35" a 40":
jl.J Posición estadística 22.09.96.2.
11.2 Posición estadística 22.09.96.3.
11.3 Posición estadística 22.09.97.2.
11.4 Posición estadística 22.09.97.3.

111.' Ponche de 3Ó" a 35":
111.1 Posición estadistica 22.09.96.2.
m.2 Posición estadistica 22.09.96.3.
1II.3 Posición estadística 22.09.97.2.
111.4 Posición estadistica 22.09.97.3-.
Cuarto.-A eFectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los'productos arriba indi

cados que se exporte, se podrá importar con Franquicia arancela
rilt la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existep. subproductos aprovet:hables. por fo que no se de
vengará- a la importación derecho arancelariO alguno por dich
concepto. '

Los productos de exportación serán lo siguientes~

Aguardiente compuesto de 73,5" a 74", posición estadistica
22.09.95.6. _

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro del producto arriba indicado que se ex

porte, se podrá importar con franquicia arancelaria, la cantidad
de producto medido en litros y decilitros que resulte de divid'" su
grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se de
vengará a la importación derecho arancelariO alguno por dicho
concepto. - . .

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el pro
ducto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, para la elabo
ración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria po
drá optar, bien por la reposIción de alcohol extranjero en las
condiciones que establece el Decreto 3094/1972 de 19 de octubre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 \le noviembre), bien por la
reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las normas

r.revistas en el Decreto regulador de la campaña vinícola-alcohe
era.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, flor cada operación de exportación, de las dos For
mas de repoSIción, a cuyo eFecto la certificación aduanera acredi
tativa de la exportación deJas bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies, que se aporte para solicitar reposición
de alcoholes, deberá ser unida al expediente de concesión e inva
lidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.-Las. operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorizacion y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gerle
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
eFectos que a las mismas correspondan.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantíene asimismo relaciones comerciales nor
males o en los casos en que la moneda de pago a la exportación
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación,
si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pai
ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas Fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento actívo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero.' .

Séptimo.~,Deberá indicarse en la correspondiente casiJIade la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge al
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la
disposición por la que se le otorl!ó el mismo.

En las licencias de exportacion, deberá consignarse necesaria
mene en la casilla de tráfico de perFeccionamiento activo que 'el
titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con
Franquicia arancelaria.

Octavo.-EI plazo para solicitar las importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, segÚn lo
establed<lo por el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancias a importar con Franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas po
drán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que
el cumphmiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.' Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perFeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Se otor¡¡a esta autorización por un ~ríodo de dos
años, contado a partir de la Fecha de su publicacion en el «Bole
tin Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exPortaciones que se hayan eFectuado desde
el 30 de mayo de 1985 hasta la aludida Fecha de publicación en
el (,Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la reFerencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior. comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

17713 ORDEN de 25 de julio de 1985 por la que se lIlilori
oa a la jirma «Luis G. Gordon y Rivera» el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impar·
/ación de aitollVles rectificados y la exportación de
!i('ores.


